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Lü.figí» IJM loe atiñnrss Aleslnos y Socratitrioí re-
titm loa ivá^aros ¡leí UOL'̂ TÍI: quti «arroapondan aí 
¿strito, tlispoodrán qno 34 flj« ttn «lesiplar en d 
aiWci ÍJP fi:iei.umi)r(i, dcatlo permünojsn; hasta el ra-
cibo Uol nójnevo sjfguiento. 

Los SüürrtUrioB caidirtn evaaerrar loe BOLK-
T.TKHS Cvloccioando»; ordonftdhmonta pnra fin sncua-
¿cni^etc:;, que dijera variacarr-o cada a5o. 

S'ii PÜBLIOA LOS LTOBS, iíIÍUIOOLíia Y VIHEKBS 

íít HUBaribe « s la Itiri' -^A da ]& Dipxitucids. províncínl, íi 4 piwotitw 

&ü eéatüiios al trinca te a, ti licaatae &1 acayistro y 1S ¡jcr.uV'.íí al aíio, 

Í>ÚT'.';;Í,1(Í oucltvP W wntimos de peseta. 

ADVSRTSNCIA EDITORIAL 

L&B di.iuosici*nes dft las Autoridades, excepto la» 
que {¡san a iuHtsncia de parte no pobre, so insorta-
tí.n oficialmente; asimismo cualquier anuncio coc-
carnionto al servicio nacionul que dimane de 1&H 
misaiaa; lo de intoré» particular previo el paco ade
lantado de SO céntimoa do peseta por cada linea d* 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gucetii del día 0 da Enero) 
PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Rey y lo Reina Re
gente (Q. I ) . G.) y Augusta Real 
Familia cout ioúan sin nuveüad en 
BU importante salud. 

DIPUTACIÓN P E O V I N Ü I A L 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DEL DÍA 14 DE 
DICIEMBRE DE 1897 

Presidencia, del Sr. Cañón 

Abierta la sesión á las once y me
dia de la mañana con asistencia de 
los Sres. de Miguel Aláiz, Martin 
Granizo, Moráu, G a r c í a Alfonso, 
Diez Causeeo, Bello, Luengo, Gar
cía, Bustamante, Arrióla, Almüza-
ra, Saavedra, Manrique, Hidalgo y 
Arguello,, leída el acta de la sesión 
anterior fué aprobada. 

El Sr. Luengo hizo constar que 
adhería su voto al pe la minoría en 
el asunto acordado ayer uogando 
socorro del fondo de Calamidades al 
pueblo do Valle, en el Ayuntamien
to de Folgoso. 

El Sr. Presidente dijo que consta
ría asi en acta. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa varios d ic t ámenes do la Comi
sión do Hacienda. 

Pasó á lu Comisión de Fomento el 
expediento do La Pola de Gordón p i 
diendo subvención del Gobierno pa
ra construir escuelas municipales. 

El Sr. Morán dijo quo coa motivo 
de haberse mandado para sus casas 
con licencia ilimitada los mozos del 
presente reemplazo destinados á U l 
tramar, se habían presentado on el 
Hospicio tres asilados que se en
cuentran on este caso y no tienen 

otro albergue, y que él ha dado or
den de que se los recoja hasta quo 
hoy acuerde sobre el asunto la Di 
putac ión . En su consecuencia, ruega 
á la Corporación se sirva resolver 
desde luego lo que crea acertado so
bre el particular. 

Consultada la Diputación si acor
daba se recogiesen eu el Hospicio á 
los tres asilados que salieron del 
mismo para las Blas del Ejérci to 
hasta tanto que sean nuevamente 
llamados al servicio, asi se acordó 
en votación ordinaria. 

Sr. Presidente: Enterado de lo que 
el Sr. Morán manifestó el otro diu 
respecto á recaudación del Contin
gente y pagos de servicios de esta 
Diputación, con tes tó brevemonte á 
dicho señor que la Presidencia ha 
procurado hacer la mayor recauda
ción posible y pagado á los contra
tista:! de servicios on forma de que 
no se retrasasen éstos ui sufriesen 
perjuicio los particulares y la pro
vincia; que por lo que hace al pago 
de nodrizas, se ha anunciado ya el 
correspondiente al úl t imo trimestre. 

Le coutes tó el Sr Moran que no 
habia hecho cargos ¡i la Presidencia 
con su conducta, si no ú n i c a m e n t ? 
lo que deseaba era quo los Sres. Di 
putados apreciasen el perjuicio quo 
podía seguirse á los intereses d é l a 
provincia con una mala recaudación 

El Sr. García Alfonso dijo que so 
lograría disminuir la población del 
Hospicio haciendo que es tén sola
mente en la casa los asilados que se 
hallen dentro de las coadiciones del 
Reglamento, para lo cual pedia al 
Director romitiese una relación que 
detallase esto particular. 

El Sr. Mordn dijo que no podía de
tallarse lo que quer ía el Sr. García 
Alfonso, pues si asi fuera, desde lue
go «1 Director habría expulsado de 

la casa á todos aquellos que se halla- , 
seu eu ella indebidamente. Indicó la i 
manera quo podía adoptarse para ! 
cortar los abusos quo deben cortar- ! 
se, y que por su parte hace cuanto ' 
puede por evitarlos y corregirlos 
donde cree que existen. 

Orden del día 

Quedó acordado eu votación ordi
naria el socorro de una peseta á ca
da uno de los penados á cargo de 
esta Diputación eu el correccional 
do esta ciudad, que se paga rá con 
cargo al capitulo correspondiente 
del presupuesto, según costumbre' 
establecida el día de Noche buena,y 
que por la Comisión provincial se 
designe el Sr. Diputado encargado 
de hacer la dis t r ibución. 

En votación "rdioaria se acordó 
designar para formar la Comisión 
especial que ha de censurar lascueu- • 
tas de la provincia, correspondien
tes á los aüos de 1893 á 91,1894 á 95 
y 1895 ¡i 96, ú los Sres. Manrique, 
Diez Canseco y Belo. 

Leído cuevatuente el dictamen de 
la Comisión de Fomento en el que 
después de manifestar que se ha en
terado do la Memoria que elSr. Vice
presidente de la provincial presenta, 
exponiendo las gestiones practica
das por la Comisión provincial y los 
resultados obtenidos eu la instala
ción do vides americanas, propone 
que la asamblea ratifique los acuer
dos que en este punto ha tomado la 
provincial , excepto los que se refie
ren á los dos puntos indicados, y que 
pora lo sucesivo se sirva acordar: 

1. ° Que la distr ibución de vides 
americanas se haga en el modo y > 
forma que índica la base 3. ' de la ¡ 
autor ización concedida por la Dipu- i 
tac ión á la Comisión provincial; y 

2. ° Que la Diputación sólo pague 

los transportes do las vides hasta 
León, y que la remisión desde León 
á los puntos que las pidan corre á 
cargo de los respectivos Ayunta
mientos, reiategnindose de los abo
nados hasta ahora. 

El Sr. Arrióla hizo uso de la pala
bra para manifestar que la Comisión 
provincial procuró en cuanto pudo 
acomodarse i los acuerdos de la D i 
putación; poro como no le fuera po
sible adquirir el número suficiente 
de vides americanas, hubo de pro
curar remit ir á cada Ayuntamiento 
las quo fueren menester para el en
sayo, puesto que no todos eran par
tidarios de ellas, s egún se justifica 
por el pedido, ya que fueron pocos 
los que las solicitaron; que en este 
concepto no remit ió á cada recla
mante los que pidió, ni tuvo presen
te por tratarse de un ensayo el te
rreno do viñedo do que disponía, 
sino que atenta principalmente á 
que el ensayo fuese lo mejor posible, 
hizo cuanto pudo por ol mejor re
sultado de és te . Que se encon t ró con 
que a lgún Ayuntamiento no quiso 
hacerse cargo de los vides, como 
sucedió al de Villadecanes, y para 
evitar que el gasto de la conducción 
hiciera estér i l el sacrificio de esta 
Diputación adquiriendo vides para 
beneficio de les pueblos, adoptó ol 
criterio de pagar el transporte hasta 
la estación miis próxima, al objeto 
do que los pueblos pudieran hacerse 
cargo de ¡as vides, ensayar su cul
t ivo y ver el resultado sin grandes 
desembolsos por su parte, toda vez 
que se trataba de una nueva planta
ción que habría de beneficiar sus 
intereses para lo sucesivo, y era 
menester fomentar. 

Contestó el Sr. Moran que la Co
misión se encont ró con que no esta 
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ba cumplido el acuerdo de la Dipu-
taciÓD, puesto que en él se decía que 
la distr ib ' icióu de las vides había do 
hacerse catre los Ayuotumientos 
proporcionalmento i su terreno de 
v iñedo ; que al proponer hoy la ra
tificación de los acuerdos de ta pro
vincial , porque eso ya est'\ hecho, 
procurase que en lo sucesivo no se 
cometan abusos y no se otorgue m i s 
que aquello que haya autor ización 
para otorgar; que de ninguiia raa-
nern debeu pagarse los transportes 
desde la capital al pueblo interesado, 
pues de és t e debeu de ser los gastos 
que se origioen, porque demasiado 
hace la Diputación con adquirir vides 
americanas colocándolas ou León 
para ofrecerlas á los pueblos. 

Y no habiendo más Sres. Diputa
dos que hieierau uso de la p .labra, 
p r e g u n t ó la Presideasia si so apro
bada e! d i c t a m e n , quedando asi 
acordado en votación ordinaria. 

Visto el proyecto y expediente 
relativo á la rehabi l i tación del cau
ce antiguo del t i tulado rio Moro, 
cuyas obras subvenc ionó la Diputa
ción eu su tiempo: 

Vistos los informes de la Jefatura 
de Obras públ icas del Estado, del 
Consejo de Agricul tura , Industria y 
Comercio, del Ingeniero do Caminos 
encargado del estudio, y especial
mente el de la Sección de Caminos 
provinciales, so acordó en votación 
ordinaria aceptar en todas sus par
tes las conclusiones que en és t e se 
determinan, y consultar al Sr. Go
bernador en el sentido más favora
ble á la p re tens ión do los vecinos de 
Mansilla Mayor. 

En votación ordinaria se ratifica
ron los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial referentes & las 
gestiones practicadas para la insta
lación de la EscuelaNormal de Maes
tras. 

Quedó acordado en igual votación 
reclamar certificado de la cont r ibu
ción que paga (Jenaro Blanco, na
tural de Izagte. 

Sa deses t imó la instancia de José 
Manzano, vecino de Valverde E n r i 
que, solicitando se le aboneu los 
gastos de t raslación al Hospital de 
Valladolid y estancias que cause en 
és te . 

Se acordó reclamar la partida de 
nacimiento de la alienada Enriqueta 
Arias García, y certificado de los 
bienes que la misma posee. 

Fué denegado el socorro solicitado 
por el Alcalde de Fresnedo para a l i 
viar las pérdidas sufridas por el ve
cindario con motivo de un incendio. 

Comunicada por el Sr. Presidente 
de la Asociación de la Cruz Roja en 
esta capital la llegada del soldado 
procedente de Cuba Salvador María 
de la Paz, que regresa enfermo de 

anemia general, y como ese ind iv i 
duo procede del Hospicio de esta 
ciudad, encon t r ándose hoy enfermo 
y desvalido en la hospedería de la 
Cruz Roja, donde no puede conti
nuar, se acordó en votación ordina
ria so le recoja en el Hospicio de es
ta capital por todo el tiempo que 
necesite para atender i su curación 
y cuidado. 

Se acordó recoger en el mismo es
tablecimiento ÍÍ la niaa Mariana Ba
llesteros, cuando se acredite el i n 
greso de su madre en el Hospital do 
Valladolid, y que se encargue al A l -
caldo do Valderas que tan pronto 
como regrese la madre de la expre-

• sada n i ñ a la obligue á hacerse car-
i go de és t a . 
; Se ratificaron v a r i o s acuerdos 
; adoptados por la Comisióo provin-
! cial en asuntos de Beneficencia. 
! Sr. Presidente: No habiendo en el 
; salón suficiente número de Sres. D ¡ -
' putados, se levanta la sesión, seiia-
' lando para la orden del día de la de 

m a ñ s n a los d ic t ámenes pendientes, 
i León 17 de Diciembre do 1897.— 

El Secretario, Leopoldo García. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O y G O M E Z , 
I N O E N I E H O J K F E D E L D I S T R I T O M I N E -

110 D E LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Hermene
gildo Zaera, vecino de esta ciudad, 
en representac ión de D. Ricardo de 
Llano, vecino do Vivero, se ha pre
sentado en el dia 2 del mes de No
viembre, á las doce de la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
50 pertenencias de la mina de hulla 
llamada Mvadeo 1 . ' , sita en té rmino 
realengo del pueblo de Caboalles de 
Abajo, Ayuntamiento do Villablino, 
paraje denominado t E l Poulón», y 
linda por los cuatro vientos con las 
minas Pon/errada mim. 9, Ponferra-
dn mim. 13 y terreno común . Hace 
la des ignación de las citadas 50 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca núu i . 1, ó sea el á n g u l o más 
al S. de la mina Pon/errada núm. 13, 
y desde él sa medirán 600 metros al 
E. 40° N . y se colocará la 1.' estaca; 
de 1. ' á 2 . ' 300 metros al N . 40° O., 
ds 2.* ú 3. ' 100 metros al E. 40° N . , 
do 3." á 4 . ' 100 metros al S. 40° O., 

; de 4." á 5." 200 metros al E. 40° N . , 
de 5.* á 6." 100 metros al S. 40° E., 
de 6.' á 7." 200 metros al E . 40° N . , 
do 7." á 8 / 300 metros al N . 40° O., 
de 8." á 9.' 300 metros al O. 40° S., 

; da 9." 4 10 100 metros al N . 40° O., 
de 10 a 11 400 metros al E. 40" N . , 
de 11 á 12 500 metros al S . 4 0 ° E., 
de 12 á 13 500 metros al O. 40° S., 
do 13 á 14 100 metros al S. 40° E. , 
de 14 a 15 200 metros al O. 40° S., 
de 15 á 1S 100 metros ol S. 40° E. , 
de 16 á 17 600 metros al O. 4 0 ° S . , 
de 17 á 18 100 metros al N . 40° O., 
de 18 á 19 100 metros al O. 40° S., 

de 19 á 20 500 metros al N . 40° O., 
de 20 á 21 100 metros al E. 40° N . , 
de 21 á 22 100 metros al N . 40° O., 
de 22 á 23 200 metros al E . 4 0 ° N . , 
de 23 á 24 100 metros al S. 40° E. , 
de 24 á 25 200 metros al E. 40° N . , 
de 25 i 26 100 metros al S . 4 0 ° E . , 
de 26 á 27 200 metros al E. 40" N . , 
de 27 á 28 100 metros al S. 40° E. , 
de 28 á 29 500 metros al O. 40° S., 
y de 29 al punto de partida 200 me
tros al S. 40° E. , quedando asi ce
rrado el per ímetro do las 50 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que so anuncia por medio del pre
sente para que en ol t é rmino do se
senta días, contados desde la fecha 
Je este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 do la ley 

j'de miner ía vigente, 
i León 20 do Noviembre de 1897. 

francisco Moreno 

Hago saber: Que por D. Elv io 
González Perrero, vecino de La Ba-

! fieza, se ha presentado en el dia 3 
l del mes de Noviembre, á las doce y 
i media de la tarde, una solicitud de 
; registro pidiendo 12 pertenencias do 

la mina de plomo llamada María de 
los Angeles, sita en té rmino del pue
blo de Noceda de Cabrera, Ayunta
miento de Castrillo de Cabrera, pa
raje denominado «Los Llamas», y 
linda por todos aires con terrenos 
particulares. Hace la des ignación de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
boca-mina de la anteriormente por 
el mismo denunciada con igual nom
bre á unos 400 metros al E. del i n 
dicado pueblo do Noceda, y desde él 
se medirán 400 metros al N . y se 
colocará la 1." estaco; de ¡."á 2.* 
100 metros al E., de 2 . ' á 3." 600 
metros al S., de 3.' á 4." 200 metros 
al O., de 4." a 5." 000 metro? al N . , 
de 5." á 1." 100 metros al E., que
dando así cerrado el perime'; o do las 
12 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por ol Sr. Goberuadov dicha solici
tud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
tlias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren coc derecho al todo 
ó parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley do m i 
ner ía vigente . 

León 20 de Noviembre de 1897. 
Francisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. José A n 
drés Liceras, vecino de Fuentespi-
ua, se ha presentado en ol dia 4 del 
mes de la fecha, á las doce y media 
de la tarde, una solicitud de regis
tro pidiendo 12 pertenencias de la 
mina de calamina llamada Pepito, 
sita eu t é rmino común del pueblo y 
Ayuntamiento de Posada de Val -
deón, paraje llamado iCab re ro» , y 
linda al Norto con torro de Cotal-
bo, Este con Capazo, Sur con ve
gas de Carbanal, y Oeste con llago 
de huerta. Hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata hecha en el menciona
do parale, y desde este punto se 
medirán al Norte 100 metros, al Es
te 300, al Sur 100, y al Oeste 300, y 
levantando perpendiculares por los 
extremos de estas medidas, so ce
r r a r á el per ímetro de las 12 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por ol Sr. Gobernador dicha solici
tud , sin perjuicio de tercero. L o que 
se anuncia por medio del presente 
para quo en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar eu el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 15 de Noviembre de ;897. 

Francisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino de esta ciudad, en re
presentac ión de D.Eurique deNeuf-
v i l l e y Velay, vecino de Linares, se 
ha presentado en el dia 22 del mes 
de Octubre, á las diez de la m a ñ a n a , 
una solicitud do registro pidiendo 
50 pertenencias de la mina de hie
rro llamada Torneros 11, sita en tér
mino de los pueblos de Torneros y 
Castrocontrigo, Ayuntamiento de 
Castrocontrigo, paraje denominado 
Valcuevas y terreno común, y l i n 
da por el NO. con Torneros 7.°, por 
el SO. con Torneros 10, y por los de
m á s rumbos con terreno c o m ú n . 
Hace la designación de las citadas 
50 pertenencias en la forma s i -
guicute: 

Se t endrá por puuto do partida 
la 2.* estaca del registro TornerosT.", 
y desde él se medirán 500 metros a l 
E. 30° N . y so colocará la i . * estaca; 
de 1." a 2." 1.000 metros a lS . 30° E. , 
do 2." á 3." 500 metros al O. 30° 3. , 
y de 3 * al punto de partida 1.000 
metros al N . 30° O., quedando así 
cerrado el per ímetro de las citadas 
pertenencias., 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-

s 



sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
pe anuncia por medio del presente 
para que en el termino de sesenta 
dias, contados desdo la fecha de este, 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de lo ley de m i 
nería vigente. 

León 20 do Noviembre do 1897. 

ímne i sco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Oaleote, vecino deesta ciudad, on re
presentación de D. Enrique de Neuf-
Til le , vecino de Linares, se ha pre
sentado en el dia 22 del mes do Oc
tubre, á las diez de la m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 50 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada Torneros 10, sita en t é r m i 
no de los pueblos de Torneros y 
Castrocontrigo, Ayuntamiento de 
Castrocontrigo, paraje denominado 
Valcuevas y terreno común , y linda 
por el NO. con 'Torneros A.', y por los 
demás rumbes con terreno común . 
Hace la des ignación de las citados 50 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 
la estaca 2.* del registro Torneros 
y desde él se mediríln 500 metros 
al E. 30° N . , y se colocará la 1 . ' es
taca; do 1.* á 2." 1.000 metros al S. 
30° E . , de 2.* ¡¡ 3.* 500 metros al 
O. 30° S., y de 3." al punto de par
tida 1.000 metros a l N . 30°O. , que
dando así cerrado el per ímetro do 
las citadas perteuencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado qne tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
t u d , sin perjuicio de tercero. Lu que 
se enuncia por medio del presente 
para que eu el t é rmino de sesenta 
diap, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Cfo-
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 20 de Noviembre de 1S97. 
francisco Moreno. 

Villablino, paraje denominado «La 
Graadosai, y linda al N . , E. y O. 
con terreno c o m ú n , y al S. con la 
mina Pon/errada ntím. 9. Hace la 
designación de las citadas 10 porte- : 
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo que sirvió para demarcar la 
mina Ponfermda m'm. 9, y desde él 
se medirá» 500 metros al E. 18° N . 
y se colocará la 1." estaca, de 1 . ' & 
2. " 200 metros al N . 18° O., de 2." á 
3. " 500 metros al O. 18° S., y de 3. ' 
al punto de partida 200 metros al 
S. ¡8° O., quedando asi cerrado el 
per ímetro de las 10 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por lu ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
so anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dios, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se considerareu con derecho al todo 
ó porte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

León 20 de Noviembre de 1897. 

Francisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Herme
negildo Zaera, vecino de esta c iu 
dad, en representación de D. Ricar
do do Llano, vecino de Vivero, se 
ha presentado en el dia 2 del mes de 
Noviembre, á las doce de la maña -
fla, una solicitud do registro pidien
do 10 pertenencias de la mina de hu
lla Humada Rimito 2 . ' , sita en t é r 
mino realengo del pueblo de Ca-
boalles de Abajo, Ayuntamiento de 

Hago saber: Que por D. José A n 
drés Licerae, vecino do Fuentespi-
na, se ha presentado en el dia 4 del 
mes de la fecha, á las doce y media 
de la tarde, una solicitud de regis
tro pidiendo 18 pertenencias de la 
mina de calamina llamada Doloi-es, 
sita en té rmino común del pueblo y 
Ayuntamiento de Posada da V a l -
deón, paraje llamado «Cotalvo y Co-
ta lvin», y linda al Norte y Este, con 
terreno de Cotalvo; al Sur, con la 
Veseda, y al Oeste, con canto de 
Cotalvín. Hace la designación de 
las citados 18 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
«na calicata hecha on Cotalvín, y 
desde dicho punto se medirán 150 
metros al Norte, 150 metros al Sur, 
300 metros al Este y 300 metros al 
Oeste, y levantando perpendicula
res por los extremos do estas medi
dos, se cor tará el per ímetro de las 
18 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tieno realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernadnr dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el té rmino de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se considerareu con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, seg-ún 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

León 15 de Noviembre de 1897. 
írancisco Moreno. 

AueMencla provlnclnl de León 

Verificado el sorteo quo previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r ibu 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Enero a 30 de Abri l del próxi
mo año , los individuos que á con t i 
nuación so expresan: siendo las cau-
causas sobre parricidio y otros deli
tos, contra Benito Rubio y otros, 
procedentes del Juzgado do Ponfe-
rrada, las que han de verse en dicho 
periodo; habiéndose seüalado ¡os días 
14, lo y 16 de Febrero próximo, á 
las diez de la m a ñ a n a , pava dar co
mienzo á las sesiones. 

Caletas de familia y vecindad 

D. Agapito Flor Escalante, de 
Bembibre. 

I ) . Antonio Luna González, de 
Pouferrada. i 

D. Claudio Balboa Barrios, do Mo
lina. 

D. Agus t ín Marinas NúQez, de 
Puente. 

D. Agus t ín Fe rnández Díaz, do 
Alvares. 

D. Benigno Aven Portes, de San 
Andrés. 

D . JJouito Rivera Pacios, de Bo
rrenes. 

D. Angel Vuelta Gut ié r rez , de 
San Andrés . 

D. Cssimiro Cancillo Pozo, de A l -
maga tinos. 

D. Antonio López López, do Val-
defrancos. 

D. Celestino Solis R o d r í g u e z , de 
Priaranza. 

D. Andrés Rodríguez Pardo, de 
Pozuelo. j 

D. Clemente Fernández Pozo, do j 
Tremor. j 

D. Antonio Panizo Fél ix , de Cas-
tropodame. 

D. Agustín Prieto García, de Ma-
tachana. 

D. Antonio Barrio Puente, de Pon-
ferxada. 

D. Angel Cuellas Alvarez, do Co-
brana. 

D. Benigno Mart ínez García, do 
Bembibre. 

D. Antonio Blanco Durán , de Pon-
ferrada. 

D. Camilo Ferreiro Rodr íguez , do 
Toreno. 

Capacidades 

D. Bernardo Alonso López, de 
Bembibre. 

D. A n t o n i o Mayo García;, de 
I g ü e ñ a . 

D. Francisco García Fernández , 
de Almaga r iños . 

D . Oictino Segura Alvarez, de 
Quintana. 

D. Torouato Fernández Mart ínez , 
de Torre. 

D. Lázaro Fernández Estébanez, 
de Villanueva. 

O. Bonito Vidal Fernández , de 
Tremor. 

D. Juan Cubero Vega, de Sau Es
teban. 

D. Elenterio González Morete, do 
San Esteban. 

D. Florentino Corral Alvarez, de 
Cubillos. 

D, Aniceto Domínguez Pinto, de 
' Quintanilla. 
' D. Marcelo Prado Barba, de Bo-
1 rrenes. 
i D. José López Palacio, de Bem-
i bibre. 
j D. Alfredo Carrera Núñez . do V i -
i l lar. 
j D. Daniol Gut iérrez García , de 

Fiuolledo. 
D. Aquil ino González Fernández , 

de Ponferrada. 

S U P E R X B S Í E I U I U O S 

Cabezas de familia y necindad 

D. Gorgonio González, de León. 
D. Isidoro Galeote, de idem. 
D. Andrés Caldevilla, de idem. 
D. Froi lán Puente, de ídem. 

Capacidades 

D. Mariano Andrés Luna, de León. 
D. Saturnino Bardóu, de idem. 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art. 48 de la ley citada. 

León 29 de Diciembre de 1897.— 
El Presidente, José Pet í t y Alcázar. 

A.ÍUUTAíllliíiTüS 

Alcaldía conslitucioml de 
Berlanga 

Terminadas los cuentas munic i -
í pales do este Ayuntamiento referen-
i tes á los ejercicios económicos da 
' 1894 á 95 y 189?. á 96, se hallan ex-
¡ puestas al público por té rmino de 
i quince días en la Secre tar ía de la 
i municipalidad; dentro de dicho pe-
i riodo pueden los vecinos pasar á 
j examinarlas y formular las recla

maciones quo crean convenientes. 
| pues pasado dicho plazo no se rán 
¡ atendidas por justas y legales que 
i sean. 
j Berlanga á 24 de Diciembre de 
! 1897.—El Alcalde, Fausto Pérez. 

! Alcaldía constilucional de 
VUlablin-) 

Según me participa D. Manuel 
Villeta Gómez, vecino de esta vil la , 
en i i n de Octubre ríltimo se ausen tó 
de su casa, diciendo se iba á Madrid, 
su hijo Corsino Villota Alvarez; y 
como hasta la fecha no haya tenido 
noticia alguna de él, desea se inda
gue su paradero, y caso de ser ha
bido se le haga volver al hogar pa-

' terno. 



Las señas del Corsino son: edad 
19 años , estatura r e g u l a r , pelo, 
ojos y cejas cas taños , nariz regular, 
color moreno é imberbe; viste troje 
de pana color café. 

Villablimi á 29 de Diciembre de 
1897.—El Alcalde, Fraacisco A r 
guelles. 

Alcaldía conslilücional de 
Miaño 

Para que la Junta pericial de este 
Ajruntainieuto pueda proceder con 
acierto i la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base á los repartimientos de la 
contr ibución terri torial y urbana del 
año 1898 á 99, se hace preciso que 
los contribuyeotes y hacendados fo
rasteros que posean fincas en este 
t é r m i n o municipal, presenten en la 
Secretaria del mismo en todo el mes 
de Ei:ero próximo las correspondien
tes relaciones de alta ó baja que ha
ya sufrido su riqueza; advirtiendo 
que no se admit i rán relaciones á las 
que uo se acompaCen los documen
tos que acrediten el pago de dere
chos i la Hacienda. 

lliaflo 30 de Diciembre de 1897.— 
E l Alcalde, Juan M . García. 

Alcaldía constitucional de 
Vil/amnctre 

A fin do que la Junta pericial pue
da proceder á la rectificación del 
amillaramieuto, todos los contr ibu
yentes que hayan tenido al teración 
en su riqueza presentarán en la Se
c re t a r í a , y por termino do quince 
d ías , desymés ile la publicación del 
presente edicto, las oportunas de
claraciones; justificando además el 
pago rio los derechos del Tesoro por 
impuesto do transmisión de bienes, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas. 

Villuyundra 31 de Diciembre de 
1897.—El Alcalde, Manuel F. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cofomba de Curueño 

Para proceder á la rectificación 
del aiuillaramiento que ha deservi r 
de base á los repartimientos de con
tribuciones del próximo año econó
mico do 1898 á 99, se hace preciso 
que los contribuyentes que posean 
ó administren fincas rúst icas ó ur
banas, presouteu las relaciones de 
alta ó baja en té rmino da quince 
días en esta Secre ta r ía de Ayun ta 
miento. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio sin que 
presenten los documentos que lo 
acrediten y pago de derechos á la 
Hacienda. 

Santa Colomba do Curueño 28 de 
Diciembre de 1897. —El Alcalde, A n 
tonio Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
Corvil los de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
mieuto que ha de servir de base al 
repartimiento de la cont r ibuc ión 
terr i tor ia l y urbana del aSo econó
mico próximo de 1898 á 1899, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hubiesen sufrido al teración en 
su riqueza presenten en esta Se
cretaria,dentro del t é rmino de qu in 
ce días, las relaciones consiguientes 
con los datos en que conste el dere
cho de propiedad y el pago á la Ha
cienda .ie los que debe percibir. 

Corvillos de los Oteros 28 de D i 
ciembre de 1897.—El Alcalde, A n 
drés S a n t a m a r í a . 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que para el din 7 de 

Marzo del año próximo venidero, y 
sin sujeción á tipo fijo, se sacan por 
tercera vez a pública subasta, á las 
once do la m a ñ a n a , en la sala de au 
diencia de este Juzgado, las par t ic i 
paciones de las fincas siguientes: 

La mitad de una casa, en V i l l a -
nueva del Condado, y su calle de la 
Fuente; tasada en 2.250 pesetas. 

La mitad de una t ierra, regad ía , 
ado llaman las Regueras, t é rmino 
de este pueblo: linda O., camino de 
la Puente; M . , finca de herederos de 
D. Melquíades Balbuena; P., presa 
regadera, y N . , Francisco Gonzá
lez; tasada en 50 pesetas. 

La mitad do un prado, al M a g ü e -
tai, en dicho té rmino: linda O., he
rederos do D. Patricio A z c á r a t e ; M . , 
presa; P., otra de Eugenio Balbuena, 
y N . , camino de León; tasada en 250 
pesetas. 

La mitad de una tierra, cerrada 
do seve, en dicho té rmino y sitio de 
los Pradorones, regadía : linda al O., 
herederos de Manuela Fe rnández ; 
N . y P., con otra de Manuel Fidal -
go, y N . , camino de León; tssada 
eu 550 pesetas. 

LT mitad de otra tierra, en el mis
mo término y sitio, ado llaman cami
no de Nuestra Señora : linda O., Bo
nifacio Diez; M. , con el citado cami
no; P. ,con otra de Indalecio Diez, y 
N . , otra de José Tomé; tasada en 
125 pesetas. 

La mitad de otra t ierra, secann, 
t r iga l , en termino mixto de Vegas y 
Villanueva y sitio de las praderas: 
linda O., con pradera mixta de d i 
chos dos pueblos; I I . , con otra de 
Benigno Ja lón ; P. y N . , camino de 
León; tasada en 50 pesetas. 

La mitad de otra tierra, secaoa, 
centenal, en té rmino de Robledo: 
linda al O., camino de Vegas; M . , 
herederos de D. Francisco Balboa; 
P., se ignora, y N . , con otra de E u 

genio Balbuena; tasada en 25 pese
tas. 

La mitad de otra tierra, secana, 
t r iga l , en este t é rmino y sitio que 
llaman los Cuadros: linda O., con 
otra de Gabriel Llamazares; M . , l i n -
deróu; P. y N . , campo c o m ú n ; ta
sada eu 30 pesetas. 

La mitad de otra tierra, regad ía , 
al sitio de la Serna: linda al O., con 
la huerta del caudal; M . , con otra de 
José Tomé y Justa González; P., 
otra de D. Antonio Arrióla, y N , 
otra de Joaquín Tapia; tasada en 75 

j Las expresadas participaciones de 
¡ fincas se venden como de la pro-
! piedad de D.* Amelia Balbuena Gon-
! zález, vecina de Villanueva del Con-
j dado, para hacer pago de costas de-
i vengadas en la Excma. Audiencia 

terri torial de Valladolid en autos de 
menor cuan t í a sobre exclusión de 
fincas do un inventario. 

Se advierte que no se admi t i rán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes do la tasación, y es re
quisito indispensable que los l ic i ta -
dores consignen con la ante lac ión 
necesaria sobre la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasac ión; ad-

1 vir t iéndose que las participaciones 
' de las tincas descritas uo tienen t i 

tu lac ión inscrita, por lo que será de 
cuenta del comprador la adquisición 
de dichos t í tu los ; con cuyas condi-

j ciones se sacan á pública subasta. 
, Dado en León á 28 de Diciembre 

de 1897.—Pedro Calvo y Camina 
P. S. M . , Andrés Peláez Vera. 

D. Gerardo Mallo, Juez accidental 
do ins t rucc ión do esta vi l la y su 
partido. 
Por el presente requisitoria secita, 

llama y emplaza por t é rmino de diez 
días al procesado Anselmo Iglesias 
García, natural de Salientes, vecino, 
de Los Bayos, casado, de oficio he
rrero, de 28 a ñ o s de edad, hijo de 
Sautiago y de María, de estatura re
gular, delgado, bueno el color del 
rostro, melados los ojos ó papilas, 
bigote delgado rojo, pelo cas taño 
claro, regulares las dimensiones de 
los pies y de las manos, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
en el plazo expresado comparezca 
ante este Juzgado á notificarse y 
emplazarse del auto do conclusión 
en causa seguida coutra el misma 
y su mujer por hurto de un carne
ro; apercibido que de no hacerlo se
rá declarado rebelde y ie parará el 
perjuicioque haya lugar en derecho. 

A la vez ruego y encargo á las 
autoridades civiles y militares y de
pendientes de la policía judic ia l pro
cedan á la busca y captura del i n d i 
cado sujeto, en t r egándo lo caso de 
ser habido en la cárcel de este Juz
gado. 

Dado en Murías de Paredes á 20 
de Diciembre de 1897.—Gerardo Ma
l lo .—El Escribano, Magín Fernán
dez. 

CASA-HOSPICIO Y EXPÓSITOS PROVINCIAL DE LEÓN 

H E L A O I Ó N de los jornales y tmleriales invertidos en las oirás de alíaüileria 
ejecutadas por adminislradónpara arreglar los escusados de este Estableci
miento. 

Maest ro . . . 
Oficial 
Idem 
Peóu 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

D. Pedro Diez Carreras. 
Isidoro Ramos 
Modesto del A r b o l . . . 
Antonio Sa lazar . . . . 
Antonio Alonso 
Aquilino Paniagua.. 
Marcelo A l v a r e z . . . . 
Vicente Paniagua.. . 
Vicente T r o b a j o . . . . 
José Gut iérrez 

11 3i4 
fi9 1[2 
22 
40 
35 
27 
14 
13 3[4 
0 
6 

Oinrio 

PtaiTcta. 

6 
3 50 
3 50 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 
1 75 

Total. 

liuliorte 
Ptasrcta. 

70 50 
243 25 
77 . 
70 . 
01 25 
47 25 
•-'4 50 
24 6 
10 50 
10 50 

638 81 
MATERIALES 

A la señora viuda de Daniel Rodríguez, por tubos de hierro.—He-
cibo núm. 1 

A Maximino Alegre, por cemento.—Recibo n ú m . 2. 

Total. 
RESUMEN 

Importan los jornales,. 
Idem los materiales... 

Total.. 

91 75 
141 25 

233 

638 81 
233 . 

871 81 

León 30 de Noviembre de 1897.—El Maestro encargado, Pedro Diez 
Carreras .—V.° B.°: El Arquitecto provincial, Francisco Blanch y Pons. 

Imp. de la Diputación proviocin! 


